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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán ala Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO

S. M.laReina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
sinaovedad en su importante salud.

De los últimos partes recibidos resulta que el estado de 
salud de esta Capital y sus barrios, es completamente sa
tisfactorio, sin que baya ocurrido caso alguno colérico 
desde el 30 de setiembre último, hasta la fecha. Lo que 
se hace saber para conocimiento del público. Burgos 3 de 
setiembre de í855.=Domingo Saavedra

Por el Excrno. Sr. Intendente general de la Real casa y 
Patrimonio se me ha dirigido la comunicación siguiente.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

Escorial 28 de setiembre de 18Í-5.

Muy Sr. mió: A pesar de que el motivo no sea plausible, 
me es sin embargo tan honroso como grato poder anunciar 
á V. S. que S. M. la Reina, enterada por mí de los estra
gos que el cólera asiático va causando en varios pueblos de 
esa provincia, se ha servido ordenarme que ponga inme
diatamente diez mil rs. á la disposición de V. S. á fin de que 
de acuerdo con la Junta provincial de Beneficencia los dis 
tribuya en alivio y socorro de los mas desvalidos y menes
terosos. Y deseoso por mi parte de que cuanto antes ten
gan cumplimiento las benéficas intenciones de S. M., me 
ha parecido que podría lograrse librando V. S. á la vista 
la espresada cantidad contra el Tesoro de la Real Casa, á 
quien con esta fecha se dá la orden oportuna de que en el 
caso de presentarse libranza dada por V. S. sea pagada al 
punto de su presentación.

Aunque el motivo que en esta ocasión me pone en co
municación con V. S. vuelvo á decir que sea desagrada
ble, aprovecho con todo esta ocasión para manifestar á 
V. S. que es suyo y con la mayor consideración atento 
servidor Q. S. M. B.—Marti»,de los Heros.

Y he dispuesto su inserción para conocimiento del pú
blico. Burgos 3 de octubre de 1855.=Domingo Saave
dra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSIC1A.
Exposición á S. M.

Señora: Los Augustos Progenitores de V. M., que mi
raron en lodos tiempos con solícito afan por la creación 
de los Seminarios conciliares, se reservaron la facultad de 
intervenir en sus estudios, métodos de enseñanza, nom
bramiento de Directores, idoneidad y moralidad de las 
personas encargadas del magisterio, pureza de las doctri
nas, libros de texto para la enseñanza, asignaturas que de
bía comprender, y cuanto se referia al gobierno v direc
ción de.tan importantes establecimientos. En la misma 
Real pragmática en que el señor Don Felipe D, á petición 
de las Cortes de Madrid, mandó erigir los Seminarios, 
los puso bajo del cuidado y vigilancia de! Consejo (le Cas
tilla. Asi lo repitió el Sr, Don Felipe Hl algunos años des
pués. El Sr. Don Carlos II!, que en su piedad y celo por 
la iglesia y el Estado fundó muchos seminarios y dotó y 
mejoró gran parte de los que ya existían, siguió el ejem
plo de sus antepasados, adoptando las reglas que exigía 
entonces tanto número de creaciones debidas á su Real 
munificencia, y conservando el lleno de facultades con
signadas en leyes anteriores. Entre otras de las disposicio 
nes de este piadosísimo Monarca, son muy dignaCde aler- 
cion las dadas á propuesta del Consejo de Castilla, {en q. e 
se prohibía en los seminarios la enseñanza de gramálicr, 
retórica, geometría y artes, comunes á todas las carreras, 
y que debían estar bajo la dirección de maestros sectJ - 
res, y ea que se fijaban las doctrinas y libros míe debían 
enseñarse, y la [intervención del Gobierno en la elección 
de Directores y en las circunstancias de los catedráticos. 
Como signo de la autoridad suprema del Estado sobre es
tas fundaciones, maridé) que las armas Reales :-e colocaran 
en lugar preeminente, con lo que, ademas de indicar el 
patronato y protección que tenían los Reyes en los Semi
narios, quería sin duda que se tuviera siempre presen e 
que dependían inmediatamente do la potestad temporal. 
Asi es que lodos los espedientes de erección, dotación y 
reforma de estudios de los Seminarios fueron decretados 
por el Rey á consulta del Consejo.

Estos mismos principios prevalecieron en el reinado d< 1 
Sr. D. Carlos IV. que hizo insertar las referidas disposi
ciones del Sr. 1). Carlos IH en la Novísima Recopilación, 
dándoles asi mayor duración é impoitancia El Augusto 
padre de V. M. conservó siempre intactos los derechos dil 
Patronato Real, y dio no me.no-' atendibles disposiciones. 
Entre ellas descuellan las que previnieron que los Semina
rios estuvieran incorporados á las Universidades; que su 
plan de estudios, asignaturas de cátedras, matrículas 
exámenes, duración cíe curso, academias, horas y método



de enseñanza fueran los mismos que en las Universidades^ 
qué la' incorporación de los cuatro primeros años de ¡a 
carrera de teología se limitara á los seminaristas, á los fá
mulos y á los pensionistas con beca ó sinella, con tal que 
vivieran en los Seminarios y estuvieran sujetos a su régi
men interior; y por ultimo, que los superiores de ios Semi
narios remitiesen anualmente listas individuales de ios ma
triculados y de los que hubieran ganado curso. Mas nin
guno de los predecesores de V. M. autorizó ni permitió 
que en los seminarios se confirieran grados académicos.

Y todas estas disposiciones estaban conformes con Jo 
que Ordenaba el Concilio de Trenlo, y fueron dadas por 
los Reyes que con mayores títulos se denominaban sus 
protectores. Los prelados de la Iglesia española lo consi
deraron asien todos tiempos y fueron celosos auxiliadores 
de los Monarcas en tan grande obra moral, política y re
ligiosa.

Si en las últimas épocas se ha visto alguna desviación dé 
estos principios, en nada pueden menoscabarse por ello 
las instituciones seculares deja nación ni las prerogativas 
did poder temporal. Y mucho menos cuando la esperien- 
cia está poniendo de relieve los gravísimos males que in
no ‘.aciones tan poco meditadas han traído consigo; inno
vaciones que, sin resolver dificultades que no pxísliañ, 
han supuesto la abdicación de derechos irrenunciables é 
introducido la anarquía en la enseñanza.

No han sido las familias las que han salido menos per
judicadas. La facultad dada á los Seminarios para que pu
diera en ellos seguirse toda la segunda enseñanza, fué 
acompañada de la limitación de que estos estudios solo sir
vieran para la carrera eclesiástica. El Gobierno de V. M. 
no; puede menos de lamentar que de este modo se hava 

.comprometido á niños de nueve á diez años á consagrarse 
sin remedio a la Iglesia, para lo que tal vez no tienen ni 
vocación ni verdadera voluntad, ó á perder los años aca
démicos di-la segunda enseñanza cuando se encuentran 
becueiitemenle en una edad en que no pueden comenzar
los.de nuevo. De aqui las justas quejas elevadas al Go
bierno contra las actuales disposiciones que arreglan esta 
materia, 's estas quejas se aumentarán sin duda de día en 
di.i cuando los ISOvO jóvenes que estudian en los semina
rios conciliares, y los que anualmente empiezan su carre
ra, se convenzan de que no puede haber cabida en la igle
sia para tantos servido!es.|

El Gobierno desea que'los seminarios sean planteles de 
hítenos párrocos: quiere para esto que queden limitados 
a ¡o .que deben-ser; que se segregue de ellos todo loque 
no ts peculiar a :vu instituto; que la potestad temporal ten
ga la inspección necesaria, la que ha ejercido siempre, la 
í|i¡e sin mengua de la soberanía no puede dejar de ejercer.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de 
m uerdo con el Cotisego de Minisfros, tiene la honra de 
proponer á V. M. el siguiente Real decreto,

Sim Lorenzo 29 de setiembre de l855. = Sefíora.= A 
L R. P. de V. M. = Manuel de la Fuente Andrés.

Real iieci.eto.

Conformándome con lo que me ha propuesto mi Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el consejo de 
Ministros, vengo en-decretar;

I." Queda suprimida la segunda enseñanza en todos 
los Seminarios conciliares de la Península, Islas advacen- 
• es y Canarias, i

2. ° Quedan suprimidos en los mismos seminarios l0-
cursos de teología posteriores al grado de bachiller y |os 
de derecho canónico. b

3. ° No se conferirán grados académicos mayores ni 
menores en los mismos establecimientos.

4. ° Los Seminarios conciliares quedan incorporados á 
las Universidades, en cuyo distrito se hallan, para los efe- 
tos académicos.

5/ Son incorporabas en los Institutos y 'en las Uni
versidades los cursos académicos ganados hasta aqui en 
los Seminarios, bien sean de la segunda enseñanza, ó de 
teología ó de cánones.

6. ' Los cuatro primeros años de teología, á cuva en
señanza se limitaran en lo sucesivo los Seminarios con. 
ciliares, s^rán incorporales en todas las Universidades si 
-concurren las siguientes circunstancias:

Primera. Que los cursantes sean seminaristas, fámu
los ó pensionistas con beca ó sin ella, y que vivan dentro 
de los Seminarios sujetos á su régimen interior; y

Segunda. Que hayan hecho los estudios por órden 
durante el tiempo y por los libros de texto prescritos pa
ra las facultades de teología en las Universidades.

7. ° Los superiores de los seminarios pasarán al Rec
tor de la respectiva Universidad, 15 dias después de cer
rada la matrícula, una relación de los.alumnos matricu
lados, con espresion del autor elegido por texto en cada 
curso; y 15 dias después de concluido el año académi
co, otra relación de los examinados, con la nota que ha
yan obtenido. Sin esto, los años que ganaren en lo su
cesivo los alumnos no producirán efectos académicos.

8. ” Quedan derogadas todas las disposiciones contra- 
! rías al presente decreto.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 29 de setiembre 
de f855. = Eslá rubricado de la Real Mano.'*»Éf Minis
tro de Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente Andrés.

Circular núra. 30í.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Aprobado por la Diputación el presupuesto de gastos 

carcelarios de esta capital correspondiente al presente 
año, y con vista de la cuenta de los gastos causados en el 
anterior, ha hecho el reparto del déficit que en aquel re
sulta entre los pueblos del partido; ambos documentos se 
publican en el Boletín oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á fin de que procedan inmediatamente 
a satisfacer al alcalde de la cabeza de! mismo partido, los 
tres trimestres con arreglo al cupo que les ha correspon
dido, y él'úkimo antes de finalizar el año. Burgos 1.° de 
octubre de 1855.—Domingo Saavedra.—P. A. D. S. 
E.—Mariano de la Garza, secretario.

Partido de Burgos.

Presupuesto de gastos carcelarios correspondientes al 
esente año, cuyos gastos son los siguientes:

Persona!. Reales vn<

Sueldo del Alcaide 4000
ídem del ayudante del Alcaide, 2000
ídem del demandadero 365
Idem del Capellán y para limpieza de ropas 760

comenzarlos.de


Socorro para los presos
Idem para resos transeúntes
Gastos interiores de la cárcel
Renta de la casa
Para la enfermería
Para el aguador
A la labandera
Por el 1 por 100 de recaudación

TOTAL .

Avellanosa del Páramo
Ajés
Aivillos
Arcos
Arenillas de Muño
Arlanzon
Arroyo de Muño
Arroya!
Alapuercaj
Barrios de Colina y Granja de

Vyuelos
Basconcillos del Muño (Granja)
Brieva de Juarros
Buniel
Burgos y sus barrios.
Cabía
Carcedo de Burgos]
Cardefiad ijo
Cardeñajimeno
Cardeñuela Riopico
Cassañares de Burgos
Castriilo del Val
Rastrillo de Burgos
Cayuela
Celada de la Torre
Celada del Camino
Cebadilla Sotobrin

■ Cobos
Cojo liar
Colar
Cubillo de la Cesar
Cubillo del Campo
Cucha de Juarros
Cuzcurrila de Juarros
Espinosa de Juarros
Espinosa de san Bartolomé
Es lepar
Frandovincz * •
Fresno de Rodilla
Galarde
Gamonal
Gredilla la Bolera
Herramel
Hiniestra
Hontomin
Hontoria de la Cantera
Hormaza
Hormazas y sus barrios
Humienla
Huermeces
Ibeas de Juarros
tsar
Lodoso
Los Ausines
La Nuez de Abajo
Las Celadas
La Molina de Ubierna
Las Quintanillas
Las Revolledas
Los Tremellos
Mansilla de Burgos
Mannellar de Arriba
Marmellar de Abajo
Mata

32000
4000

660
- 3000

900
1257

160
491

49613

58 324 14
52 289
47 261 9

150 833 28
11 61
79 .389 4
15 83 13
60 333 18
53 300 7

34 189
5 28

10 85 20
64 355 26

3033 16860
76 120 16
21 116 25
60 333 18

155 20
24 133 14
16 89
62 344 22
10 55 20
24 133 "14
20 111 16
76 420 16
41 227 31
14 77 28*
10 55 20
F6 89
1-3 72 9
38 211 8
13 72 9
<7 94 17
6 33 12
7 40 12

44 544 20
6i 355 26
32 177 30
27 150 3
47 261 9
14 77 28
8 44 16

10 55 20
46 255 24
40 222 15
41 277 31
83 461 1-3
10 55 28
83 461 13
38 211 §
75 416 31
47 26Í 9
69 327 33
39 216 27
27 450 3
15 93 13
95 528 3
42 233 16
39 216 27
36 £00 4
31 175 15
38 211 8 -
11 61 4

Máznelo 
Medimlla

1 Melgosa de Burgos
■ Miñón
Modubar de la Cuesta 
Modubar de la Emparedada 
Modubar de san Cibrian¿ 
Mozoncillo de Juarros 
Oímos Albos
Olmos junto Atapuerca 
Omillos del Ca mino 
Orbanéja Rinpicoj 
Palacios de Benaber 
Palazuelos de la Sierra 
Parame
Pedresa de Murro 
Pedresa Rio de Urbe! 
Peñaorada
Quintanaduefias 
Quintanaortuño 
Quintanapalla 
Quinlanilla las Carretas 
Quinlanilla Riopico 
Quinlanilla Pedro Abarca 
Quintauilia Vi bar 
Quinlanilla Somuño 
Rabe de las Calzadas 
Renuncio
Revilla del Campo 
Revillarruz
Riocerezo
R ¡oseras
Robledo Temiño
Robredo Sobresierra 
Ros y Monasteruelo 
Rubén a
Huyales del Paramo 
Saidaña de Burgos 
Salguero de Juarros 
San Adrián de Juarros 
San Juan de Ortega 
San Mames de Burgos 
San Me del
San Millan de Juarros
San Pantaléoo del Paramo 
San Pedro Samuel , 
Santa Cruz de Juarros 
Sania María Tajadura 
Sanlivafrez de Zarzaguda 
Santovenia
Sarracín
Sotopa lacios 
óolragero 
Susinos 
l a i da jos 
remiño y su barrio 
Tobes y Raedó
Uron'es y la granja de Alijaradas 
[Jirez
Lbierna y san Martin
Uzquizá
Vilvieslre de Muño
V-illacienzo
•Vilbifria de Burgos 

"Viílagonzalo Pedernales 
Villagulierrez|
Villaíval
Vilhilviba junto á Burgos 
Villal villa Subresierra 
V i I Iglonquejar
Villamiel de la Sierra 
Villamiel de Muño
Villamoríco
Villa nueva M a fama! a
Villanueva Rio-ubierna 
Villariezo
Villarmentero

31 175 15
27 150 3
16 88 32
20 121 6
6 33 12

17 24 17
18 100 2
22 122 10

3 16 23
24 133 14
50 277 32
21 116 25
66 366 30
43 239
25 139
16 88 32
78 433 20
12 66 24
85 472 17
56. 311 10
60 277 32
16 £8
18 1JI
14 77 28
32 177 30
86 478 2
82 455 28
26 144 18
72 400 8
46 255 24
63 350 7
82 455 28
27 127 29

8 44 16
58 322 14
46 255" 24
12 66 24
28 155 22
24 133 11
45 250 5
12 66 24
37 205 23
27 150 3
25 139

9 50
33 183 15
96 533 22
36 200 j

1ÍO 778 8
30 166 26
30 166 26
43 239 1
50 277 32
51 283 I /

166 922 26
17 94 17
39 216 17
88 489 6
28 155 22
80 444 24
19 105 21
28 155 22
26 144 18
21 172 11
75 416 31
30 166 26
■17 94 17
50 277 32

8 44 16
16 88 32
35 194 19
23 127 29
12 66 24
16 88 32
44' 244 20
51 283 17
32 177 30



4

35 19í 19
47 261 9
41 227 31
37 205 32
52 2^9 2
30 166 26
48 266 28
21 116 25
33 183 lo
41 227 31
33 183 15
40 222 12
49 272 i 3

891$ 49653 22

Otra núm. 301.

Audiencia Territorial de Burgos.«Secretarla.
En la Gacela de Madrid de fecha 20 del actual núm. 992 se ha

lla insería ía Real orden .circular siguiente:
«Varias son las Reales órdenes que en distintas épocas se han ex

pedido para evitar que llegue á este Ministerio el considerable nú
mero de solicitudes que, improcedentes unas, no bastante justifica
das otras, y fallas de comprobantes las mas, se han venido reci
biendo en contravención de las disposiciones vigentes con anterio
ridad. Para cortar en lo futuro esta práctica abusiva, perjudicial á 
los mismos Interesados en las solicitudes, puesto que retarda el des
pacho de los asuntos la instrucción que precisamente ha de darse 
á los expedientes que no sefpresentan bastante documentados, S. M. 
la Reina se ha servido mandar lo siguiente:

iLos Magistrados, Fiscales y Tenientes Fiscales, Jueces de 
primera im-tancia. Promotores Fiscales)’ subalternos de las Audien
cias dirigirán todas sus solicitudes por conducto de los Regentes de 
sus respectivos iiibtmales, quienes al remitirlas informarán eslen- 
samente sobre su contenido, sobre la justicia de la pretensión con 
que terminen, y sobre las cualidades de los interesados ó las cir
cunstancias especiales que hagan atendible la instancia: los funcio
narios del Ministerio fiscal podrán también dirigir sus pretensiones 
de ascenso por conduelo del Fiscal del Supremo Tribunal de Jus
ticia.

2. ° Los f uncionarios del órden judicial, que por cualquier con
cepto se encontraren Inera del territorio á que por razón de sus des
linos correspondan, dirigirán sus instancias por conducto del Re
gente de la Audiencia de la demarcación,en que residieren acciden
talmente.

3. ” Los letrados que pretendan ingresar en 1a carrera judicial 
ó fiscal, dii igirán asimismo sus soliciUiiies documentadas á los Re
gentes de las Audiencias en cuyo territorio ejercen la profesión de 
abogados; y los Regentes,’al darlas curso, informarán acerca de las 
cualidades que adornen á los solicitantes y certificarán lo que del 
libio tegislio del tribunal resulte acerca de su aptitud y coniporta- 
inieuto en el ejercicio de la profesión.

4. No se dará curso en esta Secretaría á ninguna que no llegue 
por el medio y con los requisitos prevenidos en los artículos ante 
riores.

а. Los Regentes de las Audi.-ocias no darán curso á las solici- 
Imies de ingreso en la carrera judical ó fiscal que no se justifique que 
el preleiídianle tiene los requisitos prevenidos para ejercer en ella el 
cargo á que aspira.

б. Quedarán asimismo sm curso las pretensiones que en este 
Ministerio se recibiesen á las plazas de subalternos de Audiencias, 
cuya provisión sea, ó por oposición según las disposiciones Ggeu- 
tes, ó de nombramiento de los Regentes: estos remitirán debidamen
te informadas, las de los interesados que, conceptuándose con me
jor derecho que los opos'toresá las plazas déla primera clase, se 
crean deber acudir ai Gobierno de S. M.

De Rieal órden lo digo á V. S. para su inteligencia v efectos con- 
siguiektes^ Dios güardeá V. S. muchos años, Madrid I 8 de seliem- 
b e de 18<. 5.—i* uente Andrés - - rr. Regente de la Audiencia de.. $

Y habiéndose dado cuenta en Tribunal pleno de la citada Rea 
resolución, ha acordado S. E. se guarde y cumpla, y que se cir
cule á VV. como lo verifico por medio de los Boletines oficiales, pa
ra su mas exacta observancia. Dios guarde á VV. muchos años. Bur
gos 30 de setiembre de 1855.—Mariano Blanco Recio.—Sres. 
Jueces y Promotores fiscales de la provincia á que corresponde el 
presente Boletín.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Dirección de Administración.—Negociado 4.”
Debiendo procederse á la subasta de impresión del Bo

letín oficial de esta provincia para el año de 1856, con 
cuantas formalidades prescribe la Real órden de 3 de se
tiembre de 1846, se anuncia al público á fin de que llegue 
á conocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
ella, advirtiendo que dicho acto tendrá lugar en mi des
pacho el primer Domingo de Noviembre venidero y á las 
tres de su tarde, sirviendo de vase al mismo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno, y que los licitadorcs deberán dirigir sus 
proposiciones en pliego cerrado y franco de porte, acre
ditando competentemente haber hecho el depósito de 
ocho mil reales qiís determina la Real orden de 9 de Se- 
tiembrede 1849. Salamanca 29de Setiembre de 1855. = 
Pedro Celestino Arguelles.—P. A., Garea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Dirección general de Administración.«Boletín oficial.
A las 3 de la tarde del primer domingo de noviembre 

próximo venidero, se celebrará en el local de las oficinas 
de este Gobierno de provincia la apertura de los pliegos 
de proposiciones á la suba-la del Boletín oficial de ¡a mis
ma para el año de 1856, debiendo hallarse estas arregla
das á las bases que prefija la Real órden de 3 de setiem
bre de 1845 v demas que marca el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaria del espresado Go
bierno de provincia; adviniendo que con arreglo á lo 
mandado por Real decreto de 2 de mayo de 1851, bas
tará la aprobación de esta para la validez de! remate.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á co
nocimiento de los que quieran interesarse en dicha subas- 
la, debiendo los licitadorcs á la admisión de sus proposi
ciones, acompañar á ellas un documento que acredite ha
ber depositado 81)00 rs. en la c ija de depósitos. Soria 28 
de setiembre de 1855.-—Ran on Ortega.

Carabineros del Reino.—Comandancia de Burgos.
Debiendo procederse á la compra de cinco Caballos 

para los individúes de la Comandancia de Carabineros del 
Reino de esta provincia, se abisa por medio del presente 
anuncio á las personas que los tengan y quieran enaje
narlos, para que los presenten álas dozede la mañana del 
seis al veinte del presente raes, en el convento que íué del 
Carmen de esta Ciudad en que se baila acuartelada; en la 
inteligencia de que dichos Caballos han de tener la edad 
de cuatro y medio á seis años cumplidos, su alzada míni
ma siete cuartas y medio dedo, con todas las demas cua
lidades y resistencia necesarias para el servicio del insti
tuto, y sin que su precio esceda de 2500 reales vellón. 
Burgos 1°. de Octubre de 1855.

Imp. de CARIÑENA Y JIMENEZ.

Villarmero
ViHasur de Herreros
"Viliaverde Peñaorada
Villavieja
Villayerno y Horquillas
Vi-layuda ó la Venidla J
Villorejo
Villorobe
Vifiár del Cid
Zaldtiendo.
Zumel
Hospital del Rey
Huelgas


